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Acta 001/13. En la ciudad de Montevideo, el 29 de enero de 2013, siendo la hora 

15:30, se reúne el Consejo Directivo Honorario de la Agencia de Compras y 

Contrataciones del Estado (ACCE), encontrándose presentes los siguientes directivos:  

el Prof. Pedro Apezteguía, el Dr. Diego Pastorín, el Lic. José Saavedra y la Ing. 

Cristina Zubillaga. Asiste la Sra. Coordinadora de la  Agencia Cra. Alicia Alonso; quien 

informa sobre la temática que se detalla a continuación. ---------------------------------------- 

La reunión fue convocada a efectos de tratar el siguiente Orden del Día: ------------------ 

• Vigencia del Decreto 232/2003 – Publicación de llamados que supere 15 % 

CD. 

• Envío de notas de seguimiento de llamados abiertos sin decisión de 

Adjudicación de la Administración Central. 

• Interpretación Decreto 371/2010 – cómo se cubre el cupo de cada organismo. 

Nota del MEF.  

 

ASUNTOS TRATADOS:----------------------------------------------------------------------------------- 

Vigencia del Decreto 232/2003 – Publicación de llamados que supere 15 % CD: 

Se continúa con el análisis de la vigencia de esta norma en virtud de las nuevas 

disposiciones del decreto 150/2012 en materia de publicación de compras estatales.--- 

Se evalúa el impacto de la derogación del decreto 232/2003 en el registro de las 

compras en el sistema SICE, en función de lo cual se decide proponer al Poder 

Ejecutivo derogar el decreto 232/2003, con un nuevo decreto descriptivo del 

procedimiento de compras y la consecuente obligación de utilizar el SICE en todos los 

casos de registros de compras públicas.-------------------------------------------------------------- 

Envío de notas de seguimiento de llamados abiertos sin decisión de 

adjudicación de la Administración Central: La Cra. Alonso informa que se ha 

realizando un análisis de los procesos de compra en esta situación y se enviará una 

nota a cada Unidad con la lista de llamados pendientes de conclusión que figuran 

registrados en el SICE a partir del 1/6 y con plazo de presentación de ofertas hasta el 

30/11/2012. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Se destaca la existencia de 3950 casos en estas condiciones. -------------------------------- 

El Consejo aprueba el proyecto de nota y encomienda el envío de las mismas. ---------- 

Interpretación Decreto 371/2010 – cómo se cubre el cupo de cada organismo. 

Nota del MEF: El MEF envió una nota a la Agencia, manifestando su preocupación 

por la aplicación del programa de compras públicas para el desarrollo-sub programa 

MIPYMES. Entienden que la forma en que el instructivo publicado indica que se 

contabiliza la aplicación del programa no parece contemplar la limitación que la ley 

establece.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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Se solicita la elaboración de un informe a efectos de determinar si existen  

apartamientos entre la ley, el decreto y el instructivo. El mencionado informe será 

luego analizado por el Consejo a efectos de resolver el tema. --------------------------------- 

 

RESOLUCIONES 
 

Res. 001/013 - Apruébase el texto del proyecto de Decreto reglamentario del 

Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE), que se adjunta a la presente y se 

considera parte integrante de la misma. 

 

Se levanta la sesión siendo la hora 17:30, citándose para la próxima el 27 de febrero, 

a la hora 10:30. 

 

 

Firmantes: 

Prof. Pedro Apezteguía, Ing. José Clastornik, Dr. Diego Pastorín, José Saavedra, Ing. 

Cristina Zubillaga.  

 

 


